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Más de 50 organizaciones se unen para contener a la voraz flota pesquera calamarera de China
El calamar gigante, también conocido como jibia o pota, es uno de los recursos pesqueros más importantes del Pacífico Sur. Con capturas anuales que superan el millón de toneladas, se ha convertido en una de las pesquerías más relevantes del mundo. Su explotación está concentrada principalmente en tres países: Perú, que representó el 51% de los desembarques entre 2019 y 2023; China, el 41%; y Chile, el 7%.

Este recurso sostiene a decenas de miles de pescadores artesanales en Perú y Chile, donde, en conjunto, operan más de 6 000 embarcaciones. En ambos países, la actividad se desarrolla principalmente en aguas jurisdiccionales y bajo estrictos sistemas de manejo que incluyen cuotas anuales de captura y, en el caso del Perú, temporadas de veda para proteger la reproducción del recurso. Sin embargo, en las aguas internacionales del Pacífico Sur, donde opera casi exclusivamente la flota china, persiste un vacío regulatorio que permite la pesca sin límites de captura en un régimen de acceso abierto.

Frente a esta situación, más de cincuenta organizaciones de América Latina, Europa y Norteamérica presentaron una declaración conjunta ante la Organización Regional de Ordenación Pesquera del Pacífico Sur (OROP-PS), exigiendo medidas urgentes para mejorar la conservación y el manejo del calamar gigante en alta mar. La iniciativa reúne a asociaciones de pescadores artesanales, armadores, empresas procesadoras y exportadoras, así como a organizaciones de la sociedad civil, en una señal inédita de unidad.

Según Alfonso Miranda, presidente del Comité para el Manejo Sustentable del Calamar Gigante del Pacífico Sur (CALAMASUR), la OROP-PS fue creada precisamente para evitar la pesca sin reglas en aguas internacionales, pero ese objetivo no se ha cumplido. En los 13 años de existencia de la organización, China ha capturado alrededor de cinco millones de toneladas de calamar gigante sin respaldo científico que garantice la sostenibilidad del recurso. Entre 2020 y 2024, ha elevado sus desembarques anuales a más de 400 mil toneladas, un incremento cercano al 65% respecto a la década anterior.

Investigaciones recientes presentadas por el Instituto de Fomento Pesquero de Chile (IFOP) han alertado sobre señales de deterioro en la salud de la población distribuida en aguas internacionales. A ello se suma una evidente desigualdad competitiva: mientras los pescadores artesanales de los países costeros deben ajustarse a cuotas basadas en criterios científicos, la flota china, compuesta por 671 embarcaciones de gran escala, puede operar sin restricciones. Esta situación ha permitido que China desplace a Perú como principal productor mundial en algunos años recientes.

La declaración está respaldada por organizaciones de pesca artesanal de Chile, Ecuador, México y Perú; por empresas y gremios del procesamiento y la exportación del recurso; así como por reconocidas organizaciones ambientalistas internacionales. Pese a las diferencias históricas entre estos actores, existe una coincidencia clara: sin reglas efectivas en alta mar, esta pesquería no tiene futuro.

Las organizaciones firmantes apoyan nueve propuestas de conservación y manejo que serán discutidas en la decimocuarta reunión de la OROP-PS, a realizarse en Panamá en marzo de 2026. Estas buscan regular el esfuerzo pesquero en aguas internacionales del Pacífico Sur, establecer límites precautorios de captura, fortalecer el monitoreo y la fiscalización y proteger los derechos laborales de los tripulantes. El llamado es claro: la OROP-PS debe actuar con responsabilidad y poner fin a una situación que amenaza la sostenibilidad del calamar gigante y los medios de vida de miles de pescadores artesanales en Latinoamérica.
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Datos:
· Las nueve propuestas a discutir en la siguiente reunión de la OROP-PS para mejorar el calamar gigante se encuentran en la página de CALAMASUR.
· La declaración presentada por más de 50 organizaciones se encuentra en la página web de CALAMASUR. Esta lleva la rúbrica de:
· 17 organizaciones de la pesca artesanal de Chile, Ecuador, México y Perú, entre ellas la Sociedad Nacional de Pesca Artesanal del Perú (SONAPESCAL), la Coordinadora Nacional de Jibieros de Chile, la Alianza Pesca Maule de Chile y la Cooperativa de Producción Pesquera Artesanal de Santa Rosa de Ecuador.
· 21 empresas y gremios empresariales a cargo del procesamiento y la exportación del calamar gigante en Chile y Perú, entre ellos la Asociación Gremial de Plantas Pesqueras de Chile (APPES-Chile) y la Cámara Peruana del Calamar Gigante (CAPECAL).
· 20 organizaciones de la sociedad civil involucradas en la pesquería del calamar gigante, entre ellas Environmental Justice Foundation (EJF), OCEANA, The Pew Charitable Trusts y la Fundación Innovations for Ocean Action (I4OA).
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